
DECRETO SUPREMO N° 1723

 
PAGO.? Páguese por duodécimas a la Dirección General de Policías, la suma que corresponde a los haberes, de julio a 
diciembre del presente año, del Presupuesto Adicional de la Institución Policiaria.

 
MAMERTO URRIOLAGOITIA 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

 
Que, el presupuesto Ordinario votado por la presente Gestión mediante Decreto Supremo N° 1627 de fecha 14 de mayo 
último, se ha omitido consignar la partida a la que se imputará el pago de haberes y gastos de alimentación de una parte 
del personal que presta servicios en la Dirección General de Policías y sus dependencias en toda la República;

 
CONSIDERANDO:

 
Que, es necesario atender dicho pago con arreglo a la Ley de 27 de abril de 1928.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Con cargo al Servicio de Obligaciones del Estado de la Ley Financial vigente, páguese a duodécimas a la Dirección 
General de Policías la suma de TREINTINUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL CIENTO 
NOVENTICUATRO 94/100 BOLIVIANOS (Bs. 39.540.194.94), suma que corresponde a haberes de julio a Diciembre 
del presente año, del Presupuesto Adicional de la Institución Policiaria.

 
El señor Ministro de Hacienda y Estadística, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.

 
Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los tres días del mes de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve años.

 
(FDO.) MAMERTO URRIOLAGOITIA H.? Rafael Parada Suárez.


